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Expte. Nº 61.819.- 

 
SANTA FE, 18 de noviembre de 2013. 

 
VISTO el expediente de referencia en el cual la Secretaría de Posgrado propone la 

composición del Jurado que evaluará la Tesis de Maestría en Gestión Ambiental, 
desarrollada por la Lic. Alejandra DURAN. 

 
ATENTO que se cuenta con el Acta del Comité Académico de la Maestría de fecha 

23 de agosto de 2013, y 
 

CONSIDERANDO el tratamiento en comisión brindado por el Cuerpo,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar al Jurado Evaluador para la Tesis de Maestría en Gestión 
Ambiental, desarrollada por la Lic. Alejandra DURAN, DNI Nº 20.149.001, titulada 
“Protección de los recursos hídricos subterráneos en el cinturón hortícola de la ciudad de 
Santa Fe”, el que estará integrado por los siguientes miembros: 
 

- Dra. Cristina ZALAZAR (UNL). 
- Dr. Oscar DUARTE (UNER). 
- Dra. Mónica BLARASÍN (UNRC). 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Departamento 
Alumnado. Secretaría de Posgrado notifique a la interesada. Cumplido, archívese. 
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